
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

REF:11001310301120180036000 

 

De conformidad con el artículo 372 del Código General del Proceso, el 

Despacho, dispone:  

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para que 

concurran personalmente a este Juzgado el día 09 del mes de marzo del 

año 2021 a las 10:00 a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia 

prevista en el artículo en cita, advirtiendo, de un lado, que la inasistencia 

de las partes, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión 

en que se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso y, 

del otro, que si ninguna de las partes concurren ni justifica su inasistencia 

se declarará terminado el proceso.  

 

Asimismo, la parte o al apoderado que no asista a la audiencia, se le 

impondrá una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, tal como lo dispone el numeral 4º de la norma en cita.  

 

SEGUNDO: CITAR a las partes para que concurran personalmente a 

rendir interrogatorio, a la conciliación, y demás asuntos relacionados con 

la audiencia, la cual se desarrollará a través de los medios digitales a 

disposición. –Numeral 8º artículo 372 ejusdem-.  

 

TERCERO: ADVERTIR que en la citada audiencia, se fijará el litigio y se 

efectuará el respectivo control de legalidad, en los términos establecidos 

en el numeral 8º de la norma en cita.  

 

De igual forma, con base en el parágrafo del prementado canon 

normativo, se decretarán las pruebas, con el fin de agotar el objeto de la 

audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 

Ejusdem, por encontrarse reunidos los requisitos establecidos para tal fin, 

razón por la cual, se practicarán e incorporarán las siguientes, 
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I. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

1.1. DOCUMENTALES  

 

Téngase en cuenta la instrumental enunciada y aportada con el libelo 

introductor, en cuanto gocen de valor probatorio.   

 

1.2. INSPECCIÓN JUDICIAL 

 

Se niega la inspección judicial solicitada, por inconducente, pertinente e 

inútil, de cara a las pretensiones de la demanda. 

 

II. SOLICITADAS POR EL CURADO AD-LITEM DE LA PARTE 

DEMANDADA 

 

2.1. INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Decrétese el interrogatorio de parte que deberá absolver la parte 

demandante, según cuestionario que le formulará el auxiliar de la justicia que 

representa al extremo pasivo.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 94, hoy 14 de septiembre de 2020 
 
 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

Secretario 

EC 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Exp.  Nº.11001310301120200021700 

 

Subsanada en debida forma la demanda y reunidos los requisitos 

exigidos por los artículos 82, 76, 83 y 368 del Código de General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1). ADMITIR la demanda instaurada por Nury Mayerlin León Moreno 

y Víctor Hugo López Cedeño contra Libia Toca Forero.    

 

2.) CORRER traslado de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días, conforme lo señala el 

artículo 369 ibídem. 

 

3). DAR a la presente demandada el trámite del proceso verbal.  

 

4). NOTIFICAR esta providencia al extremo demandado en la forma y 

términos de los artículos 291, 293 y 301 ejúsdem. 

 

5). RECONOCER personería para actuar a la abogada Martha Elena 

García Buitrago como apoderada judicial de la parte demandante, en la 

forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 



 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO N° 94 
hoy 14 de septiembre de 202006 

de febrero de 2019 
11-2020-217 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS 
DOMÍNGUEZ 

Secretario 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
EXP: 11001310301120200022300 

 

Por auto del 18 de agosto de 2020, notificado por estado el 19 siguiente, se 

inadmitió la demanda de la referencia y se le concedió a la parte demandante el 

término de cinco (5) días para corregir los defectos de que adolece. Según el 

informe que antecede, la parte demandante subsanó la demanda de forma 

extemporánea, pues, el citado término feneció el 26 de agosto de 2020, sin 

embargo, sólo hasta el 3 de septiembre del mismo año remitió escrito de 

subsanación al correo electrónico de este juzgado.  

 

En consecuencia, impera el rechazo del libelo introductor de conformidad con lo 

estatuido en el inciso 4° del artículo 90 Ibídem.  

 

Por lo brevemente esgrimido el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

                                                                     

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dicho en 

precedencia. 

  

SEGUNDO: DEVOLVER el escrito incoativo y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: DEJAR las constancias de rigor, por secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

 

                                                                      

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 



 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO Nº 94 hoy 14 de 
septiembre de 2020 
 
11-2020-223 

 
LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

Secretario 

EC 


